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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004799-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Fernando Pablos Romo y D.ª María Ángela Marqués Sánchez, relativa a centros educativos 
seleccionados para participar en el "Programa de acompañamiento escolar en lengua extranjera".

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 7 de noviembre de 2013, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta escrita, PE/004799, formulada a la Junta de Castilla y León por 
los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D.ª María Ángela Marqués Sánchez, relativa a centros 
educativos seleccionados para participar en el "Programa de acompañamiento escolar en lengua 
extranjera".
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de noviembre de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Fernando Pablos Romo y M.ª Ángela Marqués Sánchez, Procuradores pertenecientes 
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la 
Junta de Castilla y León las siguientes preguntas para su contestación por escrito:

El BOCyL de fecha 3 de octubre de 2013 publicó la Orden EDU/789/2013, de 24 de 
septiembre, por la que se efectúa convocatoria para la participación de centros docentes 
públicos de la Comunidad de Castilla y León que impartan educación primaria en el 
«Programa de acompañamiento escolar en lengua extranjera» durante el curso 2013-2014, 
y se delega la competencia para su resolución.

PREGUNTAS

1. ¿Qué centros educativos de la Comunidad Autónoma han sido seleccionados 
para participar en este programa? ¿Cuántos estudiantes se van a beneficiar del 
mismo?
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2. ¿En qué fechas se va a desarrollar? ¿En qué fecha se ha comunicado a cada 
centro seleccionado que va a participar en el mismo?

3. ¿Cuántos profesores van a impartir este programa? ¿Cuántos de estos 
profesores estaban previamente adscritos al centro en el que se desarrolla? ¿Qué 
gratificación se va entregar a cada uno de ellos?

4. ¿Cuántas personas se han contratado específicamente para el mismo?

5. ¿Cómo se ha organizado este programa para facilitar la participación en el 
mismo de los estudiantes que residen habitualmente en municipios distintos de los 
que están escolarizados y necesitan transporte escolar?

Valladolid, 5 de noviembre de 2013.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Fernando Pablos Romo y

María Ángela Marqués Sánchez
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